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UNIDAD II

Comités 
hospitalarios de 

bioética, el 
expediente 

clínico, bioética y 
unidad de 
cuidados 
intensivos

2.1 Integración

Analizan de 
manera 

sistemática

Los conflictos de 
valores

Y

Principios 
bioéticos

Se conforman 
como órganos 

autónomos

Interdisciplinarios

Plurales

Y

De carácter 
consultivo.

Argumentación de 
los dilemas éticos.

Los profesionales 
clarifican los datos 

clínicos.

El experto en 
bioética conduce 

la reflexión

El abogado define 
el marco legal

Los 
representantes 

ciudadanos hacen 
consideraciones.

2.2 
Responsabilidad

Serán creados

En hospitales

De 

2º y 3er Nivel

Y

Tomaran 
decisiones ante 

los dilemas 
médicos.

Servidores 
públicos

El art 108

Señala

Quienes se 
consideran 

Servidores 
públicos.

Responsabilidad 
administrativa

Deriva del 
ejercicio

Del poder publico.

Que mediante 
acciones

Puede incurrir

En acciones u 
omisiones.

2.3 Enfermo

El ingreso es 
resultado 

De la decisión 
compartida

Entre el medico y 
tratante.

El modelo basado 
en las funciones 

orgánicas:

Pacientes que 
presenten 

insuficiencia o 
inestabilidad

Pacientes que 
presentan alto 

riesgo

Pacientes con la 
necesidad de 

cuidados 
especiales

Pacientes que 
presenten muerte 

cerebral

Pacientes que 
requieren 
cuidados 

paliativos.

El modelo de 
prioridades:

Paciente en 
estado agudo 

critico.

Pacientes que 
requieren 
monitoreo 
intensivo

Paciente con 
pocas 

posibilidades de 
recuperarse de 

sus 
padecimientos.

Para los pacientes 
que no son 

apropiados para 
UCI.

2.4 Prestador

Existen dos 
visiones

O 

Modelos

En que estas 
relaciones se 
circunscriben

O desarrollan 

Y 

Que representan 
puntos de vista 

diferentes

Y opuestos.

Tradicional

Los sistemas de 
salud tienen

Un carácter activo

Liberal

Plantea un 
paradigma 
horizontal



Unidad II

2.5 NOM 168

El expediente 
clínico

Es

Un instrumento de 
gran relevancia.

Todo expediente 
clínico debe tener

Los siguiente datos 
generales

Tipo, Nombre y 
domicilio

Razón social
Nombre, sexo, 

edad y domicilio 
del paciente

Las demás 
disposiciones 

sanitarias
Medico

Los expedientes, 
son propiedad de la 

institución

2.6 Uso

Tres funciones

Comité de bioética

Consulta clínica 
para casos 

problemáticos

Educación del 
personal del 

cuidado

Establecimiento de 
políticas 

institucionales.

2.7 Abuso

La practica

De

Varios comités

En las primeras 
décadas del 
movimiento

Era convertir 

Una reunión

Del comité entero

Cada vez que había 
una pregunta.

Falta de 
seguimiento

Composición 
restringida del 

comité

Acceso restringido 
al comité 

hospitalario

Consulta sin 
educación vale 

poco

Difusión de 
información

Casos ejemplares.



Unidad III

Aborto, bioética en 
pediatría y salud 

reproductiva.

3.1 Consentimiento 
informado antes de 3 

meses.

Para tener este 
consentimiento

Se debe informar

Descripción de la 
intervención

Molestias y riesgos 
mas importantes

Beneficios esperables Alternativas factibles
Curso espontaneo del 

padecimiento sin 
tratamiento.

3.2 Estados en donde 
se legisla.

Aborto con el 
consentimiento de la 
mujer embarazada o 
sufrido sin violencia

27 Estados

No lo regula

Durango, Guanajuato, 
Michoacán y San Luis 

Potosí.

Autoaborto

Todas las entidades 
federativas.

El consentimiento de 
aborto

Esta tipificado 

En 27 Estados de la 
republica y en la 

CDMX

No lo prevén 

Coahuila, Michoacán, 
Sonora y Veracruz.

Aborto por móviles de 
honor

11 entidades 
federativas

3.3 Consentimiento 
Informado.

Los tutores o padres

Firman

El consentimiento 
informado

Así lo establece

La legislación 
mexicana.

Art. 23



Unidad III

3.4 Anticonceptivos

Es en el momento 
actual

Una alternativa

Que ha venido

A otorgarle

Un rango humano, 
racional y consiente

Al instinto

Puramente biológico

De las

Relaciones sexuales.

3.5 Embarazo no 
deseado

La reforma aprobada

Por la asamblea 
legislativa del Cd. MX

Es plenamente 
constitucional

La interrupción del 
embarazo

En las primeras 12 
semanas.

3.6 Concepción in vitro

Se distinguen 3 
términos que es 

importante conocer 
para comprender

Gameto es la célula 
germinal masculina

La fecundación es la 
unión de ambos 

gametos

El producto se 
denomina cigoto

El bjetivo

Es corregir los 
problemas de 

esterilidad

Permitir la procreación

Pero también se ha 
usado con fines 

terapéuticos.
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